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DISPONeo

CAPITULO PH!\·ILHü

DECRETO 144811973, de 18 de mayo, por el que sr'.
regula la producción y comerciaUzación de los pro"
duetos avicolas para la camp.ana 197:3--'14.

El Plan de Ordenación de las Producciones ,A'licolas apro
bado por Decreto mil cuatrocientos setenta ycuatrolinU nove M

cientos setenta y uno, de veinticuatro de lunio. contiene la po
lítica avícola a largo plazo buscando como objetivo [inai la
adaptación de la oferta a la demanda íllterior deritrodeun
adecuado nivel de rentas para los pt'oductores y de Pl'8-Gios
para los consumidores. La referida disposiLi6n e;;¡tablece Q.u-e
el desarrollo de los aspectos de producción y (;on1er.ciaÜzación
en cada campaña se realice mediante el correspondiente De·
cretJ regulador,

La Bxperiencia recogida en .canlpanq~ anteriores siguiendo
los criterios del citado Plan de Ordena¡jún, aconseja elman·
tenimÍento de los sistemas de regu 1aCl(Ul, mtn::xludendo en
ellos las modificadonesprecisas para IOjlnlr, en un sector tan
dimlmico y.sensible, una mayor '<apL-li,z, U.f': la puesta én maI'~

cha de los mecanisnios fJstablecídu
Inscrita la Lonía de Heus n')Xf1;lgHw1 en el HegLstn de

Mercados en Origen de Productos AgvH~{:$deJ Mini<;terio de
Agricultura, se considera t:onVeni.üDtc:,U inco!'fjoruciúu a la
formación del precio testigo, con~·inuundp de esta forma el
proceso iniciado en la pasada carnralia, pal'u·.akeaTlzar en cada
momento la adecuada répresenlati\~dad de este dato indicador
de la situación del mercado.

El fuerte aumento de las cctlz,a\:lol·1(13 (1<,.' los (1)ITl¡)Onen1.('s de
las materiC\s proteicas -que pr(lv\)lli,'ntj~B fundamentalment.e
del mercado exteríur- han .originado un inlOH.'J)tll en los pre·
cios de los piensos compuestos. e:ügen lüaQopciún de medicü.ls
correctoras en los niveles de pl'l:cios que, evitando: e~tünulos

innecesarios a la producción, que p'ldjeran ;suponer excedi:'ntes
no deseables, permíta a la E.mpres~ avico!a desenvolverse
dentro de una conveniente rentabilidad.

Los niveles de precios a queflt SBdorha ofrecido sus pro·
ducciones al consumo durante j05 últil)10S áilot" han signW·
cado un elemento positivo y esfabilizar)Qren el coste de la
vida; por otra parte, los sistemas de 'protección al consumo
dispuestos hasta el presente, sehanrno;;¡trado plenamente efi
caces en las muy pocas Qcabíones q u¡: han tenido que entrar
en aC8Íón, De lo anterior se deducf~ que un carnhio en el régi·
men de importaciones no ofreceria mejoras 'apn"cíable~ en el
debido cumplimiento del objeUvo de fa estabilíd ..i.cl de precios
dentro de los intervalos que se fiíán.

En su virtud, teniendo ~m ctll'.llta los acuerdos del
F. O. R. P. P. A, a propuesta de los MirüslNs de Agricultura
y de Comercio y previa deliberación del Consn¡'o de Mínistros
en su rctmión del dia dieciocho de I~IHYG de mil novecientos
setenta y tres,

PRESIDENCIA DEL GOBJERNO Dos Son huevos de ca.tegoría A aquellos que cumplen las
especifica~'¡onw; )' caracteristicas que se señalan en el anejo
nUInB-rü uno,

Los hum'os do la categoría A se presenta.ran en su estado
natural, no pudiendo haber sido limpiados por procedimiento
húmedo ni por procedimiento de conservación ni haber sido
rofrigeradüs en' Jocal€'# o instalaciones donde se mantiene la
tempc_raturn artificiallriente a. menos de más ocho grados cen
tígrados_ Sin ombargo, no se consideran como refrigerados los
huevos que han sido mantenidos a una temperatura inferior
a más oehe grados centigrados, en ElI local mismo en q$e se
realiza In venta al por menor o en sus anejos contiguos, en
tanto que la cantidad almacenada en estos a.nejos no sobrepasa
la necesaria a tres dias de venta al por menor en dicho esta
blecin¡j:,;nto.

Tres. L<;s J¡WJVOS pertenecientes a la categoría B son aqup.~

Ueis que cumplen las especificaciones y características que con
templa sI ~tnej,) número uno.

Asimi",mo pertenecerán a la categoría B aquellos huevos
que, reunjnndo conio mÍnímo las e~pecificadones requeridas
para la CUt('(oria A Q B, hayan sido refrigerados o som6tldos
a cl.u.lqnü,r (>i ro procedimiento artificial de conservación legal
mente ..~utüri7.Hdo.

Articulo tel'cero,--Los huevos de. la categoria e son los que.
no reunje-ndo les n~quisitos para los huevos de las catego
rías A y B. ~·adsfaceh los exígidos para su categoría. en el anejo
numero U.f'O

Ciase;;

Al'ticuL~ ;.; u_drto,---Para las categOl'jJ;lS A y B se establecen las
siguien:,-c; ,:.;I,.'icS de peso;

Ciase S-uno. Huevos de peso udiario igualo superior a
setenta gn:\n1us. con un peso minimo por docena de ochocien
tos cuarenta gramos.

Clase S-dos HUQvoS de peso unitario inferior a setenta gra
mos y hasta sesenta y dnco gramos. con un peso mínimo por
docena de 'lchoclentos diez gramos.

Clase 5· tres. Huevos de peso unitario inferior a sesenta y
cinco grumos y hasta sesenta gramos, con peso mínimo por
docena de setecientos cincuenta gramos.•

Clase uno. Huevos de peso unitario inferior a sesenta gra
mos y hasta cincuenta y cinco gramos. con peso mínimo por
docena ;JI) seiscientos noventa g.ramos.

Clase d(Js-. Huevos de peso unitario inferior a cincuenta y
CllKO gramo,:; y hasta cincuenta, .g.ramos. con peso mínimo por
docena He 'if~i::ic¡entos treinta g;.. amos.

Clasc tte,::,. lh;:evos de peso unitarÍo inferior a cincuenta
gramos yhabta cuarenta y cinco gramos. con peso niínimo po;
dOCN"lfl de q'..:iJüentossctenta gramo~.

Clase cuatro. Huevos de poso vnltunQ inferior a cuarenta
y cinco gr~;mos y husta cuarentagramo$, con peso mínimo por
docena de quinienlos diez gramoS,

('Iast) CUleo HutwOS de peso 1.1llilario de cuarenta gramas
o inJerioL

Hue'i' os

LIBERTAD DE pnonucClóN, C01\.l~;I'U._10, n:tcolIIOúN y PI~¡;'C.IOS

Articulo prímerQ.-La producción, cemetcio, círcuJación y
precios de los huevos y sus derivados seran libres en todo el
territorio nacional, sin más limitaciones que las estan1ecidas
en la presente disposición y en la legisl'a(',jón vigellte.

NORMAUZACIÓN

Ca.tegorias-

Artículo segundo.-Uno. Para consegcür la uniformidad de
la calidad que favorezca la C01111inciaiitadón del prOducto, .se
fíjan las siguientes categorías de calidad_,

Categoria A.
Categoría R
Categoría C.

Talerancie.';

ArtJculo quintu,·-Ono_ La proporci6n lnáxima de huevos
que pn:.~2r;ten defectos de calidad de todo tipo, en cualquier
escalón de comercialización, será. del 10 por 100,

Dos. Lu tolerancia máxima de peso unitario admitida será
que un 10 por 100 de los huevos controlados pertenezcan a cla
se de pDSO .innwdialamertte próxima, sin que por causa alguna
los huevos de la clase inmediatamente inferior puedan rebasar
el B por lOO de los huevos controlados,

Tres. La t'JiBrUncia máxíma. admitida en peso de la doce
na de huevos de la categoria A,en cualquier escalón comer·
cial, será de veinticuatro gramos sohre los pesos mínimos deter
minados Hl el articulo cuarto, Esta t.olerancia para los huevos
de categoria B sera de cuarenta y ocho gramos por docena

CuatrO.,--E1 muestrease realizara, ~1 menos, sobre las sl
gUlcntes (:,lt1lld9.dc3 de huevos;
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COMER-CIALIUCIÓN

AU.¡"",:f:>iAMIEN ros nS:ANCBDOS POR El. F. Q. R. P. P. A.

AI'tieulo tTecA.-·Loshuevos serán de las clases S·tres, Uno,

dos y trE'S, {kbiendn almacenarse en 1a.s condiciones que opor
tunamcn;.e .;;e detenninen. De dichas condiciones certificará el
Intervenf.oI Ssnitario afecto al frígorifico

PRECIOS

Anicule ci:'.t.orce.·-Uno Se define como precio testigo, a ni
vel mayorisla referido El la c!bCf,na r:1E! huevos de la calego
ría A. c1aSB uno, no est,llchados, la media: ponderuda. entre el
promedio semanal G81predo registrado en el Mercado Central
de Madrid, dj$IlJinuído en una peseta/docena 'Con un coeficiente
de ponderación de cero coma siete; el predo semanal de la
Lonja Avicola-Ganadera de Bellpuig, aumentado en dos pese~

tas/doCellft, con un coeficiente de ponderación de cero coma
uno, y el precio semanal de la Lonia de Reus-, aumentado en dos
pesetas/docena, con un coeficiente de ponderación de cero
coma dos.

El precio del Mercado Central de Madrid se determinará
por la Ju:1ta constituida de conformidad con lo dispuesto en
el presGute D2creto_ Asímisl1lO, los precios de la Lonja Avit::ola
Ganadera de Bel1p1,lÍg y de la Lon¡a de Rem serán fijados de
acuerdo con lo establecido en sus Est.atuto:::., aprobados por el
Ministerio de Ag'Tif'u!lura.

El F. O, R P. P. A., de acuerdo con la C. A, T., podrá in
corporar, con la ad0cuada ponderación, al sistema de determi
nación d€J precio testigo, el que resu;te en otros mercados de
suficiente volumen de h'ansacciunes, cUltndo los resultados
pUf'df\n gel' conocidos de modo fidedigno.

El pl"ecio t€'sügo semanal será elaborado por la Secretaría
General T{~cricn do! Ministerio de Agricultura.

Dos_ De ccnfürmidad 'cOI.ilo dispuesto en el artículo octavo
del Decreto niH cualrocicnt.ós setenta y cuatro/mil novecientos
setenta y uno, de veinticuatro de junio, se establecen para la
presente campafúl. los siguientes niveles. de precios:

- Precio de protección al consumo: Treinta y ocho pesetas
docena.

- Precio de orientación a la producción o indicativo: Trein~

t.a y dos pesetas/docena.
Precio de intervención: Veintisiete pesetas/docena.

__o Precio base de intervención: Veinticinco pesetas/docena.

M1WrllAs }lEe; ULAOOllAS

De protección a la producción

Artículo quince.-Uno. Cuando el precio testigo sea igual
o inferior al precio de intervención, el F. O. B. P. P. A. pon
dnt (Jl1 vigor Ins medidas reguladoras establecidas en el artícu
lo d¡('cise~s y en las. condiciones previstas én el artículo dieci
nlleve.

b) Los chtt.'ches irán cerrados ('on un precinto de garantía
y los centro.:; clasificadores se responsabilizarán do la calidad
y peso ti" Jps huevos contenidos en el estuche.

Dos. En el mc:n:ncnto del estuchado, los huevos pertcnece
rtl,H únicamente a la categoría A.

Huevos de impórtación

Articulo '}:l(e.~Los buevos de impnrt-ación deberán, ad~má<;

de cumplir lb.'> correspondientes condiciones establecidas para
su cat6gorin y clase', estar marcados, salvo en el caso de que se
trat'.:> de huevos frescos.

AD,.{.~CENAMIE'N:rOSE~ CÁMARAS FRIGOníFICAs

Artículo doce. - Uno. En el momento de su introducción,
todos lo:,> hw:.'vos con destino al a.lmacenamiento en frigorífico
deberán reunir los requisitos de la. categoria A y, ade.nf.lti con
a.ltura d0 cámara de aire inferior a cinco milímetros, '~ebi>3n~

do estar correctamenteclasüicados, marcados y embalados en
cajas de quince o treinta docenas cada una, haciéndose constar
en los embalajt:'.s el nombre de la Empresa, la fecha de entrada
en frigorifícús y su ctasificación comercial. Se almacenarán de
tal manera que sea posible, en cualquier momento. la com
probación de S\I estadQ de conservación.

D'ls. Todas las carh¡:tras frigoríficas donde se almacenen
huevos vendrán obligadas a facilitar un parte mensual a la res
pectiva Delegación Provincial de Abastecimientos, en el que se
haga constar la Entidad propietaria, asicomo las entradas y
s,alidas de la m€'rcancía, exigiéndose la oportuna responsabm~

dad. en caso de incumplimiento, al propietario del frigorífico
De tal mov'irniento de mercancüt la C A. T. informará !tI
F O. F1. P P A

Núnwro
rr;inimo

ti<' huevos

100
2.0 ")60

j5 Jf:}O
10 450

5 540

• 720
2 1.060
1 5.400

Número de huevos que constituyen
el lote

INúmf'l'o d( hlie\('~ .~x::un¡nados

;

I p~~;;;~\~.
______________ 1 _

Limitaciones

Artículo sexto.-Queda terminantemente p.rohibida la venta
de los huevos de la. categoría e para consumo humano directo.
pudiendo ser vendidos para su utilización en la industria de
alimentación humana.

Artículo séptimo. Los huevos incubados, ni directamente ri
previa industrialización. podrán ser comercializados para. con
sumo hUmano.

Centros de closi!icQtión

Artículo octavo. - Uno. Exceptuando la venIa directa da
productor a consumidor. todos los huevos, pa.ra su v~nta al' pu
blico, deberán ser clasificados, envasados y embala.dos por
centros de clasificación.

Se consideran como centros de clasificación de hUl~VO!':,'

al Las granjas, cooperativas y demás Entidllch.Js sindicales
de productores que cuenten con medios de cJasU.icución para
sus respectivas producciones.

bJ Las Empresas dadas de alta CUIDO mav()r.iSl¡d de huevo!>
que dispongan de medios de clasificación. -

el Las demás Entidades cooperativas que se -ckdi(:lH;'n a
esta función por cuenta de sus afiliados.

Dos. Los Ministerios de Agricultura y de Com~l'do, en el
ámbito (le sus competencias, dictarán las normas corte5pon~

dientes sobre los requisitos de los locaJes y niédios de clasifica
ción, que dehenin cumplir los centros de clOilsificación de
huevos.

Envasado y embalajes

Artículo noveno.-Uno~ Será preceptivo, tanto para. los hue
vos que se introduzcan en cámaras frlgorífi-cas como para los
destinados a la venta en fresco. que los- embalajes y bandejas
que los contengan no hayan sido utilizados con anterioridad.

Dos. Todos los huevos que se envíen desde los puntos de
producción a centros de clasificaCión y envasado habrán de ser
transportados en cajas y bandejas· nueVl;lS. que podrán volver
a ser utilizadas, poI: una sola vez, en el transporte hasta el mer
cado minorista, después de realizarse dichas operaciones.

Tres. Igualmente el envío de los huevos d-esde los· puntos
de producción o almacenistas distribuidores tl comerciantes'
detallistas se realizará en embalajes y bandeJas nuevos, No
obstante, podnln emplearse. en el transporte, desde el punto de
producción al centro de clasificación, embalajes que, por su
naturaleza, sean recuperables, los cuales habn'm de ser la.va
dos y desinfectados, en el correspondiente centm de clasifica
ción, de acuerdo con las. disposiciones que a este respecto dic
ten las Direcciones Generales de Sanidad y de la Producción
Agraria.

Cuatro. Salvo en el transporte de granja a centro de clasi
ficación, los embalajes llevarán el correspondiente precinto,
en el que se hará constar el nombre o razón social de la gran
ja o centro de clasificación; en tales embalajes se hará constar
la categoría y clase, con especificación del peso neto tnínimo
de la mercancía.

Hasta 360 » , •••• >

361 hasta 1.800 ..•.. ",,,, .
1.801 3.600 " .
3,601 10.800 , ,

10.801 18-000 ., ....•... , .
18.001 36.. 000 •••..•.••.••..•.••.•••".
36.001 360.000 .
Más de 360.000 " ..

Estuchado

Artículo diez.-Uno. Los huevos estuchados (kberún reunir
las siguientes condiciones:

al Los estuches serán nuevos, habrim de l!cvi;lr hnpresa la
marca comercial. nombre del centro de clasificación, especifi
cación de la categoría y clase. con eXpl'€sjón del. pl.'so minímo
del huevo y fecha de envasado.



B. O. del K-Núm. 161 6 julio 1973 _ 13707

Dos. Cuando el precio testigo sea igual Q inferior al Ciento
cinco por ciento del precio de infel"Vención, el F. O. R. P. P. A.
podrá igualmente poner en vigor las medid.as reguladoras in,
dicadas en el párrafo anterior.

Arlicul0 djpciséis.-Las medióCl',i t('guJactnni.s que se podnin
aplicar ~:'el~L1 las siguiente"

Uno. Financiación de alm<1cenainl'Jntos. El F. O. R. P. p, A,
facilitara finunciación, con la g<H'~ntía que establezr:a dicho
Organismo. para que puedan acogerse los alnlan~aamümtos de
huevos con cáscara que efectúen Ja3 Entldadesprivadas.

Dos. Restituciones a la oxpo.ndciúTI;EJ F. O. 'R. P. P. A, con·
cederá restituciones a la export8.ci6n de hUf'vrn leaiízada por
Entidades pl·jvadas.

Esta medida se aplicará con ia debida cQordinación con la.
política exportadora del país,derillída POI el Minjst,,,rio de Co
mercio,

Las restituciones podrán ('xi,enders~ a lo;', envíos a puntos
situados fuera del ten'ilOrio ar~lOceln-rio de la Península y
Baleares.

Tres. Podnin acogerse a eslas medidas regutarJoras las ope~

raciones señaladas en los pUDIos uno y do,,; qu'" realicen En~

tidades públícas.

Artículo diecisiete,,-El F O. f F P A. POdl'~' C'slablccer
convenio.'"' con las plantas de industriaJiI.-<triÓn de huevos p'ara
la absorc:ón por éstas de excedentes pr-evishn"

Artícuio dieciocho.-Podran beneJ'icia.rse d'? las rcsl.itucü.ines
a la exportación, esta.blecidas l'n el articulo dieti-';úis, :::o~o ré
gimen de reposición interior. aqudl<>s industrjas lnlm,fnnnn(]o
ras que destinen su producto al /'lw(cado oXlerior, lo que· de
beni justificarse debidamente.

La utilización de este régimen e:.;cluyc la ]lOsibilidad de RCO
gel' aquellos exportaciones a lus ::,jstemas de tráfIco de perféc
donamiento<

El F. 0_ R. P. P. A. infonmlL.t la e A 1, d~: e,:;-tas opera~

ciones y de las establecidas en los dos arlíc:ulos a.nteriores

Articulo diecinueve.-Uno. La::; necesidades de fjnau¡;;ia:ción
de cada una de las medidas en ,~ada situación de preCios debe~

rán ser previamente aprobadas por el F O. R. :P. P. A.• Y su
volumen se establecerá atendiendo IRS previsiones de la oferta.
las posibilidades de comercializaciún de la mercancia y dentro
de los limites del Plan Finanriero.

Cuando se alcancen los limites l'inancierós aprobado.e: en el
concepto de dotaciones para \vicultura,dentro del Plan F¡~

nantiero, ta continu.idad de las medidas de res1Hucióna la
exportación deben" ser a.probada por el Gobierno

Dos, Las bases generales para la realización y puesta en
vigor de las medídas de protección ¡J Í8. producción deberán
ser previamente aprobadas por d F O R P_ P. A, En el caso
de las rostituciones, las bas0s ji¡ar~ü¡la C1lhn.!ía ulüt{lria ma
Juma.

Articulo veinte.-No se red\"4 efectuar. con d~'di-no a la
venta al público, cesiones de fllE'rCann& importada en régimen
de Comercio de Estado, cuando ~;,1 pm·cio tostigo sea infli'rior
al precio de protección al consümo

Estas intervenciones. si llegcm <l prud:udr"e, ~lú ú[\?ctlUlrán
de tal manera que no produz.can aHcnJ.c:orH";- a!infnJ¡¡:f;'i en el
mercado.

Artículo veintiunO.-Uno, C\IHP(jO <~¡ pr{-"ci-O 'cstigo rebase
el noventa y cinco por ciento de-l pn~do de Pl"UWCCiCll al con~

sumo, se podrá inducir la saLda al mercado d¡;;, I:dmacenamien
tos financiados por el F. O. K P. P. A., mediante la oxigencia
de la devolución de todo o panedel crédito concédido. :;on los
intereses correspondientes. o bien, podrá exigir que se ponga
a disposición de la C. A. T. a un precio equivalente al de inmo~

vilizaci6n más gastos e intereses, en la lhedida qUe s.e estime
necesaria para satisfacer las necesidades del mercado,

Dos. Cuando el precio testigo rebase el noventa y cinco
por ciento del de protección al conóUlno, la C. A. T. podrá adop·
tar las medidas oportunas de pre.caucióll, dando cuenta inme
diata de las mismas al F. O, R. P. P. A.

Artículo veintidós. Cuando ül precio a nivel UUl.yocista en
algunas zonas sobrepase ~l de protección al consumo, la C. A. T.,
en el marco de su competencia. adoptará, en la zona afectada,
las medídas reguladoras necesarias, t.endente~ preíerenh~Plenle,

al reforzamicnto de la oferta, para la defensa. de los ¡nTen~s(>s

del consumidor, dando cuenta de ellas alF. O R. P. P. A., en el
ámbito de la competencia de este Organismo,

MÁRGENES COHER{f~tES

Articulo H'-inlilrés. Uno. El margen máximo que podrán
'lplicar 1m; JlH1.'y,)ristus y detaHístas en la venta de huevos, a
granel o est.uchados, se determinará por la C. A. T. en cifra
pr0pord rJnrU 81 cesto a que rElsultela mercancía puesta en
su eswbIedn::icnto, viniendo obligados a q,ue la expendida se
encuenh'e en perfectas condicíones de consumo.'

Dos, Paru. dderminar- si ha sido correcta. la aplicación del
m<,J.rg~'n comerc;ial lnaximo señalado on los precios de venta
al públ ico, servirán de referencia, en aquellas plazas en que
exista mercado central de huevos. jas cotizaciones registradas
en el Cjismo y eertifít:adas por su Junta de Mercado y corres
pondientes a.l dia de actividad anterior a aquel en que se rea~

lice la complobución,
Tres, En aquellas plazas en que lJO exista mercado central

de huevos servin"tn como referencia la.s cotizaciones aprobadas
por una Comi;sión de composicIón análoga a las Juntas de Mer
;3.do pmvi:.tas <:'11. ~l j-rticulo cuare~ta: y tres, constituidas en
la DelegaclOfi ProvJnclal de Abastecument06 y Transpttrtes.

Cuatro. Cuando dicha Comisión no funcione o no se haya.
produciri(' u(:uerdo en el seno de la misma, servirán como re
ferencia los documentds de compra de los detallistas. tomán
dose como límite máximo el equiválente al precio del Mercado
Centl'aí de Madrid, certificado por su Junta y correspondiente al
dia de actividad anterior a aquel eh que se realice la compro~

baciótl. incrementado on el diez por ciento.
Cinco_ La C. A. 'f. determinará :la zona en que. a los efec

tos de mÚ"gene'i, l"f'girán los precIos certificados por las Juntas
y Comi"iü!Ws a que se refieren 10B apartarlos dos y tres del
presen,e dr::lculo.

Sds, Para la fijación de los precios de los huevos est-uchados
sólo se toWMá como referencia la,factura de los centros clasifi
cadores: Si~ indicara el pl·ecio de la docena de estos huevos y el
del contenido de! estuche.

Siete. Todo:> los detallistas de huevos tendrán la obligación
de colocar, s-obnl la mercanciaexpuesta para la venta. un cartel
con la indicación de clasüicaci6n comercial y precio, a fin da
qUE' el publico (~sté debidamente orienia-do sobre la mercancía
ql.l€ adqlljcr,,'

CAPITULO SEGUNDO

Carne de pollo

Lni\Xl ~D- DF PRODl!CC¡ÓN.CÜMERc'¡O, C1RCUr.AClÓN y PRECIOS

Artü:ulo veinticuaü·o.-La producción, comercio y precios de
los poilos en vivo y las de sus carnes frescas. refrigeradas o
congeladas, asi como la circulación de lOS pollos vivos y sus car
nes refrigeradas y congeladas, serán libres en todo el. territorio
nadonal. sin más limitaciones que las establecidas en la pre
sente disposición y en la legislación vigente.

NORMAIIZ."UÓ",

Canales patrón

Articu~o velntkinCC.-Uno. Se consideran canales frescas de
aves aquBlld~ que, sometidas a la acción del frío. alcanzan
en el interior de la masa muscular profunda una temperatura.
máxima de más de diez grados centígrados; refrigeradas, las
qu.e. por el mismo tratamiento, adquieren la temperatura de
cero grados centígrados, en un tiempo inferior a veinticuatro
horas, y congeladas, las que obtuvieren, también en su masa
nutsculai· pTofunda; ·la temperatura da menos dieciocho gra
dos cenhgradüs. En cualquier caso, se admiten oscilaciones
de más/menos dos grados centígrados.

003. Se establecen como patrones paca las canales de aves,
tanto fl'W;CÜS como refrigeradas y cunge]adas, los que figuran
en el nnejo n(lltlCrO do:;;.

Categorias

A!'tiqJlo '/e-intl:;éi5. -Las canales él'; aves de calidad para
consumo h llnHilJ{) -:e cLasifican en las siguientes categorías:

C~ltE'g(Jl';a A
Categoría B

cuyas carR(lerbticf!s ;,e determinan l'n d anejo número t.res.

Típns

Articulo vcintisiete.-Dentro do ntda categoría de calidad.
las canales se considerarán por' peso, estableciéndose los si
guíen tes tipos de canales:
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COMFH('\.',J ,¡,~A;:::¡ÓS

IdentifiCfu:ión

Envasado y '.:rr'¡)ül:!jes

Artículo veintinqevc.-Todas las O,l)¡-;!t.',; rir' pt'H': He'rlfúlJ
los reglamentario Jnitrchamos.

Nombre o razón social del matadero o marca comercial,
caS(J de existir.
Número de registro sanitario del matadero.

Articule treinta y dos.-Las canales. congeladas serán de la
:::H.ogoría A debiendo almacenarse en las condiciones que opor
UDamanto s{ determinen.' De dichas condiciones certificará. el

IIJttTventor sanitario afecto al frigorífico.

PF\ E. (; lOS

ArticulQ treinta y tres<-Uno. Se define como precio testigo
nivel n..ayol'ista, referido al kilogramo de carne de pollo fres

ca o refrigtru.da, de la categoría A, tipo dos. con cabeza y
patas, la media ponderada entre el promedio semanal del Mer
cado Ce-ntrd de Madrid, disminuído en dos pesetas/kilogramo.
con un coeficiente de ponderación de ceroeoma siete; el precio
semanal de lu lonja Avk"Ola-Ganadera de Bellpuig. aumentado
en dos coma cincuenta pesetas/kllogramo y dividida €sta suma
por cero C;;J)'la setenta y ocho, con un, coeficiente de ponde
raCÍón (ic:::eri) coma dos y el precio semanai de la Lonja de
Heus. aumentado en dos coma cincuentapesetaslkilogramo. y
dividida esta ,Suma por cero coma setenta y ocho. Cal) un coefi~

dente de ponderación de cero coma uno
l.o!i preóos del Mercado Cen;,ral de Madrid seran determi

nados por \u Junta constituida de conformidad con el presente
f!ecreto.

/\ ~'imiso:,:l ios precios de la Lonja Avicoia-Ganadera de Bell
jJl.úg , de ia Lonja de Reus seran filados do acw:,r~o c~n 10
establedd, (,!,l sus Estaf,-ttos; aprobados por el Mlmsteno de
Agricu) tUI·e.

El F. O. R. P. P. A., de acuerdo con la C. A. T., podrá incor
porar, con ia adecuada ponderaCión. al sistema de determina
ción del pnmio testigo, los que resulten en otros mercados de
suficit>nte vOlumen d~] transacciones, cuando los re:sultados pue
"8n <;or cünü(.idos de modo fideJigllo.

El precio testigo r-oreespondiente a cade' semana será eln.
bDrado pú 1".1 Secretaria General Técnica. del Mimsterio de Agri·
<uH'.lJ'<1

Dos. Di' (;{J/lformidad con lo dispueslo en el articulo octa
\'0 del l)t.'cre)(i mil (;u.::.tl'ücientus selenta y cuatro/mil nove-_

ier,t.0s ;;ce!llH y I1no, de veinticuatro de j\IIÜO, se establecen
~;~~nl Ju P;"c'sHnte u1mpailt1 los siguientes niveles de precios;

Prec:) r;:c prul(;cció-n al cü'l.'>umo; Cincuenta y siete pese
li\:..,·k i¡'¡gra1Uo
prf'cio de ;yienbción a fa Pl'(;lhlCción o indicativo' Cua~

rcnfú y l'Ch(l ¡>c'9.:·tas!j.¡jjr¡grumo.
Pn<j,) Ik intl'rvcnción: Cuárenta y dus pcs,:,tn:·;lki!ogramo.
P:','ci() b:lSC de in{en-ención: Trointa y nueve pesetas/kilo
granw_

AUJACL"iAMJEN'lOS :EN CÁMARAS FRIG(lHirICA5 FINANCIADOS

POR EL F. O. R P_ P. Ac

Articulo treulta y ~ua:i.ro,-UnQ. Cuando el preclO testigo
~cu iglu'd iJ inferior al precio de int8fvención, el F. O. R. P. P. A.
'P'>mL'ú en vigor las medidas reguladorasestableddas en el
fV';:ÍGuJ0 treinta y cíilCO y en lus condiciones previstas en el
artículo lreinta y seis.

. D'JS. Ct.amdo el precio tpstigo sea igual o inferior al cíEUl~

tn cinco por CÍenl.o del pr~cio dé intervención, el F. O. R. P. P. A.
oodrá jgwümcnte poner en vigor las medidas reguladoras in
dkadns en el párrafo anterior.

Articulo treint.a y cinco_~Las n,edidas reguladoras, que se
pudrán aplicar en la presente campaña. serán las siguientes:

Uno Financiación de almacenamientos.-El F. O. R. p_ P. A.
facilitará i'innndación, con la garantia que establezca dicho
Organismo. para que pw"dan acogerse Jos almacenamientos de
ci1rne de pollo, en canales,. troceado o deshuesado, que efec
tuen las EnUdade,; privadas.

Dos. Restituciones a la expod'aci6n.~EI F. O. R. P. P. A.
concederá restitudones a la exportación de c_arne de pollo rea·
Ii?ada por Entidades privadas;

Esta ntedida se aplicará con la debida coordinación con la
politiea oxportadora del país, definida por el Ministerio de
Ccn1arcio.

Las restituciones podrán extenderse a los envíos a puntos
eHuados fuera del territorio arancelario de la Península y Ea-
l.eares. -

De proteccíón n la produccilJn

Mn)[OA'> RECUI .... DORAS

Nlllll. mfním(l
de can'l.Jeb

Porcon¡"li~

del IDj."

Hasta 100 ..... ,.< 100
De 101 hasta JOO .................. 20 lOO
De 501 1000 .................. 1.'5 tOO
De .l.()()l 2500 .................. JO 200
De 2.501 5000 .................. :~ 250
De 5.001 10000 .................. 4 300
De 10.001 20.000 , ....... " ......... 2 3....0
Más de ~( . 'lOO 400

Tipo uno. Canales de peso unitario igual o ~llp{!rior a
mil cuatrocientos gramos.

Tipo dOB. Canales de peso unitario infertor a lníl (;uatro~

cientos gramos y hasta mil gramos.
Tipo tres. Canales de peso unitario infüriür a mil gramos

y hasta ochocientos gramos.
Tipo cuatro. Canales de peso unitario inf()rior ~ ochoden

tos gramos.

Articu,lo treinta.--Uno. Los embalajes que con¡eni~¡ln cana
les frescas o refri,~eradas serán no recuPQmbles. SolamDnte
podrán ser rer:;uperados cuando se trate do embalajes metAlicos.
de plástico o de IDhterial similar, q1.tepermitan una fácil lhn
pieza o desinfeccióIl antes de ser reutilizados, de acuerdo con
las normas que, a Este respecto, dicten las Direcr.ioncs Genera
les de Sanidad y ce la Producción Agraría.

Los que contengan canales' congeladas deberán ser nuevos.
resistentes a los choques, adecuadOS al pesoql,lB contengan;
deben estar secos y fabricados con materiales tales. que las
canales estén protegidas de todo tipo de. riesgos de alteración
de su calidad.

DoS, Cada uno de los embalajes solamentepoJrá contener
canales de la misma categoría de calidad e igual t!PO de peso.
Las canales congeladas irán tipificadas de cien en cien gramos.

Tres. En el embalaje deben figurar, on letras: clfiramente
visibles, los siguientes datos:

- Marca comercial, si existiera.
~ Nombre o razón social y dirección del matade!\).
- Número de registro sanitario del matadero.
- Número de canales quo conHene,
'- Categoría de calidad y peso dEl las C'dlHdes,
- Fecha de sacrificio.
- Fecha de congelación, en su caBO,

1
NúJn\·ro <le canales

i'xammadas
Numero de (anales que

_____'_o_n_'_ti_tu_yen el lote J

TolerancÜ~.s

Artículo veintiocho,-Uno. Las toIerancil1s máximas serán
las siguientes:

aJ En lotas de aves compuestos por mas de un embalaje
La proporción de aves de calidad o peso inferior a las con·
signadas no excedet'á del diez por ciento.

b) En el contenido de cada embalaje: La proporción de
aves de eRUdad o peso inferior a lat; indicadas no pasará dAl
veinte por ciento. •

Dos. El muestn,o se realizará, al menos '>-Obre l.as siguien
tes cantidades de c:males:

Canales congeladns

Artículo treinta y uno.-Uno. Las canales se congelarán pre
vistas de una envoltura confeccionada con materiales impúr·
ttleables al vapor de agua, auforizadospor la Dirección Gene
ral d.o S3.11idad.

Dos. La envoltura de protección de la canal congfo'Jada será
de tamaño adecuado a ésta y llevará perfectamente legibles los
siguientes datos:
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Tres. Podrán acogerse El estas medidas reguladoras las ope
raciones senaladas .en los puntos un,_, y dos, que realicen E!1iJ
dades públicas.

El F. O. R. P. P. A. informará a la C. A. T" en el ámbito de
la competencia de este Organismo, de (,stas medidas regula·
doras.

Articulo treinta y seis.-Uno. Las necesidades de financia·
ción de cada una de las medidas en cada situación de precios
deberán ser previamente aprobadas por elFo O. R. P. P. A. Y
su volumen se -establecerá atendiendo las previsiones de la ofer
ta, las posibilidades de· comercialización de la mercancía y den
tro de los límites del Plan Financiero.

Cuando 'se alcancen los límites financiero, aprobados en el
concepto de dotaciones para Avicultura dentro del Plan Finan
ciero. la continuidad de las medidas de restitución a la expor~

tacion deberá ser aprobada por ti Gobíerno.
Dos. Las bases generales para la realización y puesta en vi

gor de las medidas de protección a laptoducciún deberán ser
previamente aprobadas por el F. O. R. P. P

j
A, En el caso de

las restituciones. las bases fíjarán la cuantlá unitaria máxima.

Articule treinta y siete.-No se podrán ef'9ctuar, con destí~

no a la venta al publico, cesiones de nw:rcanda importarla
en régimen de Comercio de Estado, cuando el precio testigo
sea inferior a ¡ precio de protección a! <:onsutno.

Estas iptervenciones, si llegan a pl'oducirse, se efectuarán
de tal manera que no produzcun alteraci()n~'; anormales en el
mercado.

De protección al COr¡HWIlO

Artículo treinta y ocho.-Uno. Cuando el precio testigo re~

base el noventa y cinco por ciento del precio de prot~cción

al consumo se podrá inducir la salida al mercado de almace
namientos financiados por el F, O. R. P. P A.; mediante la exi
gencia de la devolución de todo o parte del crédito concedido.
con los intereses correspondientes, o bien podrá exigir que se
ponga a disposición de la C. A. T. a un pr¡;,.cio equivalente al
de inmoviliZación, 'más gastos e inlereses, en la medida qUe se
estime necesaria para satisfacer las· necesidades del mercado.

Dos. Cuando el precio testigo rebaae- el noventa y cinco
por ciento del de protección al consumo, la C. A. T_ podrá adop~

tar las medidas oportunas de precaución. dando cuenta inme~

diata de las mismas al F. O. R. P. P. A.

Artículo t!'einta y nueve.-Cuando el p1'eclo n nivel mayo~

rista en algunas zonas sobrepase de prdec.:ción al conSllmo,
la C. A. T.. en el marco de su competer:cia, adoptará, en la
zona afectada. las medidas reguJadoras nscesarías, tendentns,
pref'.:.:rentemente, al reforzamient-o de la oferta, para !l:t defen
sa de Jos intereses de! cúl1sumidor, dando cuenta de ellas al
F_ O. R. R p, A. en el ámhito de 1f' comp-et('nciu de este Ol-ga~

nismo.

Artículo cuarenta.-Uno. El margen máximo qu~) podrán
aplicar los mayoristas y detallistas en la venta de poBo fresco
o refrige'rado, entero, en mitades o cuartos, se determinará
por laC. A. T, en cifra propocional al coste a que resulte la
mercanda expuesta en su establecimiento. vinif>ndo obligados
a expenderla en perfectas condiciones de· consumo.

Dos. En el caso de la venta por el 515téffia de t.roceado, con
separación de las piezas nobles de las de ba.j~ calidad, seguirá
el sistema de libertad de márgenes, En el caso de canal fresca
o refrigerada, sin tabeza ni patas, los márgenes sé aplicarán
sobre precios de factura.

Tres. Para determinar si ha sido correcta la ap!i<;ación del
margen comercial máximo señalado en' Jos precios de venta al
público ,servirán como referencia, en aquellas plazas en donde
exista Mercado Central de Pollos, las cotizaciones registradas
en el mismo y certificadas por su Jun'ts- de Mercado en el día.
de actividad anterior a aquel en qUfl se realice la comproba·
ciÓn.

Cuatro, Atendiendo a las circunstancias que p1l8dan con:"
currir en orden a los sistemas de ventn y cmnercializH<:Jón, en
plazas en las que no exista Mercado Central, servirán como
referencia los documentos de compra· de los detallistas, tomán
dose como límite máximo el equivalente al precio del Merca
do Central de Madrid, certificado POI' su- Junta y correspon·
diente al día de actividad anterior a aquel qUe se realice la
comprobación. incrementado en el cinco por ciento.

En Bste caso podrán constituin;e a los mismos efectos y fi
nalidades las Comisiones contempll:;l.-da-s en Jos apadadc>s tres
y cinco del artículo veintitrés.

Cinco. Los detaIlistas que efectuen ventas de carne de polla
iendr':¡nb obligación de colocar sobre las mercancías expues
tas pOl'-l- ¡-1 venta un cartel con indicación de pollo frescQ, re
frigerado o ~oHgelado, clasificación comercial y precios.

CAPiTULO TERCERO

Disposiciones comunes

PHOGRAMA DE INFORMACiÓN

Artic'_llo cuarenta y uno.-Uno. Seestáblece un sistema de
prüy'~(:ción C'unstante que analice las tendencias y evoluciones
de la producción de modo que- permita establecer predicciones
8. corto J medio plazo.

Dos. Este programa será realizado por la Secretaría Gene~

ral Técnica del Ministerio de Agricultura, la cual establecerá.
los oportunos convenios con la Organización Sindical.

Tres. Los informes y estudios derivados de este programa
serán puestos periódicamente en conocimiento del F.O.R.P.P.A.
y se les dará difusión a_traVés del Sindicato Nacional de Gana.
dería, para- lograr un mejor conocimiento de la situación y
perspectivas por .parte de la producción. De dichos informes,
estudios y demás r-esultadosse mantendrá informada constan~

t'.! e inmediatamente a 1... C. A. T.
Cuatro. Los gastos para realizar el referido programa se~

rán asumidos pOr el F. O. R. P. P. A. en la forma que se de·
termine por el Ministerio de Hacienda.

MEDIDAS BE ORIENTACIÓN l.L CONSUMO

Articulo c1.iarenta y dos.-Si la situación del mercado lo hi~

ciese I;Lonsc¡able. se estudiarían las campaftas de divulgación
más convenientes, con el objeto de estimular el consumo de
productos más elaborados y diversificadus, 8 fin de favorecer
las posibilidades de regulación.

JONJASDE MERCADOS ceNTRALES

Artkulo cuarenta y tres.-Uno. EH los Mercados Centrales
fundonarán .Juntas, integradas por d Jefe del Mercado. un
representante del Ministerio de Agl'icultura. otro de la C. A. T.,
dos de la producción y dos del comercio de huevos o. en SU
caso, de carne de pollo.

Los_ representantes de la producción y del comercio serán
nombrados por el Sindkato Nacional de Ganadería.

A las .sesiones de dichas Juntas podrán asistir, como obser~

vadares, uu representante de la Dirección General de Comer~

cío Interior. dos replesentantes designados por el Sindicato
NacionaJde Ganadería y atto en rcpT\osentación de los consU~

riÜdCíre,s.
Dos. La [unción exclusiva da tales Juntas será certificar

los pr-ecio.:; mas representativos a. que se haya vendido lamer~

cancía "m cada una de sus clasificaciones~ categorías de calidad
y denominaciones.

'tres. La actuación de dichas Juntas se regirá por las nor..;
mas que a tal efecto dicteil los Ministerios de Agricultura y
de Comercio coniuntamente, oído el Sindicato Nacional de
Canadc:da-,

DlSPOSICIONFS FINALES

Artículo coor-enta y cuatro.-Uno. Los Organismos compe
tentes. y de conformidad con la legislación vigente, impondrá.n
las sandones por incumplimiento. falseamiento u omisión de
las obligaciones que se establecen e:" el presente Decreto. sin:
perjuicio de 10 establecido en el Decreto tres mil cincuenta y
dos/mil novecientos sesenta y seis, de diecisiete de noviembre.
del Ministerio de Comercio y demás disposiciones vigentes en
la materia.

00$, Los Ministerios de Agricultura y de Comercio. por sí
ú a través del F. O. R P, P. A. Y de la, C. A; T. en la esfera de
sus respectivas competoncias, podrán dictar la-s disposiciones
complementarias y adoptar los acuerdos hecesarios para eLdes..;
arroUo dBl presente Decreto.

Tres. Este Decreto entrará en vigor el día uno de mayo de
mil nove-cientossetenta y tres. finalizando su vigencia el día,
treínta de abril de mil novecIentos sCl(,!nta y cuatro,

Así io· dispongo por el presen'te Decreto, dado en Madrid
h diecluchn de mayo. de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Vl[ew",s.itl'~llte del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO
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ANEJO NUMERO 1

Concepto Catago¡,ia B-----== Categotía. e---
Cáscara y cutícula. NormaJe , JimpIu';, intaota::;, Non]):-:\.; intacta.

Cámara de aire.
.

Transparente límpia, exenta ..ele
cuerpos extraüos de toda nu~

turaleza
Clara de huevo.

Yema de huevo.

frans'Plitente !impia de consis
tenda gelatinosa, exenta de
cuerpOs extraños de toda na·

.tural~, ,_.'_~ . 1

Visible al tra;;;Juz bajo forma JVi:sibJe ¿¡,l trasluz "baiO-fo1'=
de sombra solutnente, sin con- ó,úmb.\\ solamente exent,U dp-
tornriapareil~; no separándo- CU8tpaS extraños de toda na-
se sensibleri':enle -de 1$ - posi- tura¡eza
eión.central- en caso dé rota-
ción -del huevo. exenta. de
cuerpos extraños de toda na·
turaleza.

lranSl,arfol1te 'exenta de cuer
pos extrai~os.

Visible al trasluz bajo forma
de sombra, exenta de cuerpos
extra·nos.

Germen. Desan'ollo imperceptible. DebarroHo imperceptible,

----------
DesarroJio imperceptible.

Olor y sabor. Exento de o!ore:" "Y saborésex
tt'afios<

Pntn de olores y sabores ex
tranos.

Exento de ajores y sabores ex
traños.

ANEJO NUMERO 2

CANA1~ES P,HRÓN

Se entiende por canales de aves las canales de pollo. Siendo el pollo un ave joven, macho o hembra, de carne tierna y
piel de textura suave y blanda, con cartílago de esternón flexible,

CCmcepto
Canales frescas o refrigeradas----_.- ----~-~.--~_.__._----- Canales c'on.geladas

Con cabeza y patas-------'------ Sin cabeza ni patas--
Cabeza. Con cabeza. Separación de la cabeza a ni

vel de la articulación occipito
atloidca,

Separación de cabeza y cuello
(sin piel) pOi -corte a la entra
da del pecho.

-----------
Con patas.Extremidades. Separación de las patas por

corte a. nivel de la articula
cÍ-ón tlbio- t.arso- meta tatsiana.-------------

Sepa.raciÓTl de las patas por cor
te a nivel de la articulación
tibio- tarso-nleiatarsiana.

--~---- " .. -_._----~,-_.-.-

Despojos. S€'paración de todas las vísceras ti 'ravés del orificio p€ricloacal,
excepto Jos riñones y la .grasa CélVHar1.a, La molleja- limpia
puede ar;:ompaña'." a -la canaL

S.:::paración de todas las visce
ras a través del orificio peri
cloaen!, excepto Jos riñones y
grasa cavitaria. El corazón,
mollela< hígado y cuello (sin
piel) intn,ducidos en una bol·
sa se acompañarán a Ja canal.

Pulmones. Con pUlnlOnB:-;l, Extracción completa de los mis~

mos.

Genitales. Separa<:ión Gomnleta de los 6tgan(iS corrtlspondientes. Separación completa de los ór
ganOS cGrrespondientes.

Riñonada. COD riñones y grasH cavitaria.

---_._--._----------~--~--

Con riñones __ y grasa cavitaria.

------------
Piel. Desplumada íe. canal. Desplumada la canal.
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ANEJO NUMERO 3

==-
Concepto I Cawg'Jria A Cal.egor1a B

- _.._~-_.~-_._-- --_•.._-
Conformación; INormal. Ligeramente no normaL

-- Esternón. Ligeramenle curvado, indentadón de 6 mm. Torcido (si tiene bastante carne).
- Espinazo. Normal (. excepción de un. ligera curvatura) . Torcido (si tíen13 hnstante carne).
- Patas y alas. Normales. Ligoramente deformes.

_._._-_.~.- . - ---.--- ---------,. -_......._--- ---
Carnosidad: Carnúsos. pechuga moderadamente amplia.. Medianamente carnoso.

- Esternón. No sobresaliente. Puede sobresalir ligeramenté.
- Estado de engrasamiento. Optimo. Incompleto.

1---- -- .._-_.._---_._-.- '--'---
Huesos desarticulados: Uno, cumo máximo. lres, como máx.imo.

- Huesos rotos. Ninguuú Dos, como máximo, sín sobresalir ni hematomas.
- Partes que pueden faltar. Extremos de alas. Segunda articulac..-ión del ala y el pigéstila.

Caftones __ 1 ___~huga y muslos ._!___ Otr"lj p<trtc.'; d.,"_ aq¡ I Pechuga y mu~los Otras partes del ave
-~~ -

1~elat-i~:~1::11~~-
._----

Canal con cabeza y Práctlcameute fil.'guno ¡Prácticamente ninguno. pocos. Relativamente pocos.
patas. ¡

Cañones y vello.
Canal sin cabeza ni

patas.
Cañones sin sobresa Prácticamente nInguno. Prácticamente ninguno. Pocos. Pocos.

lir y vello.
Cañones sabre<¡ati.:!D_ Ninguno, Ninguno. Prácticamente ninguno. Prácticamente ninguno,

tes.
I-,

Cortes y dcsglJlTa(! uras fU. r~jngLna , cenl ¡metros. 4 r::erltímetros. B centímetros.
Piel que pUc.-.ie fait(j,r (2}. I~~1UgUna. Ninguna.. Como r.láximo en tres MAximo 118 del resto

puntos, cuya ~upel- de la superficie total.,
fieie total sea peque~

! ña,

-"-"~-- ----~._-", ~ ~-- -,,- .- . ---- ---~-_.-- .._- --,-----_ .

Alteraciones de coloración (3). I I¡,e; ceohmelms.
I

Magullamiento dB la carna. I ~";:j!lguna 3 centimetros, 6 centímetros.
i'vlaguHamiento do la pieL 11.5 ¿ro. 2 c~ntímdr(;3. 3 centimetrrJs. 6 centímetros.
Toda clase de alteraciones de colür [ 2.5 cm 4 ('entím~!T('s. 6 centímetros. 10 centimetros.
Quemaduras COJlg(:J~ción, ¡Ninguna PO"".'; y de peqt10i1o ta- Puntos sin (;K..::~er de Puntos y alguna zona

I mai'io. I,5 centímetros de reseca.
i diámetro.
!

-
ID Longitud total ocumulada de todos lOS COl:iC's y desgarraduras, induyt'ndo la. incisión para eliminar el buche o limpiarlo de su contenido.
(2) Tota! a índuÍl dentro del total de desgarradunis y cortes pelmitidos.
(3) Diámetro mt¡:¡umo de todas las zona" con miigullami;omtos en la cal"M.' y en la ploL ase como decoloramiento<

NGf;\-En ,::uH]quier caso, quedan excluidas de da..-;!!lcn,;iij!1. de c<llidad ]a:- ,;,¡uales que no cumplan las especiíice.ciones exigidas para las cate
gorías A o B o que pr",senten cualquiera de _jos {ieüKtos ,,¡gui~ntt's, cabel;;;'. cuello o úHla! suciú o ~angujn()Lento¡ ano sucio, plumas, restos de aH·
tn<:otos en el buche o cualquier parte de la canal.

ACUERDO·entre el Gobierno !le Espat'w)' la Orga
nización de las Naciones Unida::> pam la éd.uración,
la ciencia y la cultura relativu '::Il Simp(Jsio sobre
proyectos hidraulicos COIl dato,; insufic¡ertleS (Ata·
drid, 4-9 de junio de 19(3).

1 de diciembre de J972.

Excelentísimo señor;

Tengo el honor de referirme d la cart¡.¡ 11\I!r8rO 76, de fecha
27 de marzo de 1972, en la que el exceknü::;inu Sf'i'i'!C den Emi·
lio Garrigues. Delegado Permanente de F:sp-'·'ha ante la UnGsco
tuvo a bien transmitirme la invitación del Gobierno de Vuestr~

DE
MINISTERiO

ASUNTOS EXTERIORES
Exce~cncia de celebrar la reunión arriba mencionada en Ma~

drid.

Quiero expresar18 mi sincera gratítud por e.se generoso ofre·
cimiento y confirmarle la aceptación que se le comunicó an·
leriormenh:' (SCE/HYD/5721BO/5123, del 21 de abril de 1972).

A. ODJFTO '{ NATURALEZA DEL SIMPOSIO

De cc,nfol'Jllidad con la' aprobación de la Conferencia Gene~

ral en su dflCin:lc';épUma reunión, ei Simposio se convocara en
virtud de la resolución 2.325 (Proyecto de Programa y Presu
puesto para 19-73-74).

Se tratara. preferentemente sobre la metodología de los es
ludios hidrológicos con datos insuficientes en proyectos de re
cursos hidráulicos y sobre las aplicaciones prácticas para el
establecimiento de estos parámetros. El Símposio deberá esti
mular y fomentar las investigaciones hidrológicas. as! como
el acopio y (Ufusión de datos en esta esfera, La reunión tratará


